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2.731 (0-0-1). «La Chopera II». Arena silícea. 10. Fuente el Saz 
del Jarama y Aigete.

2.732 (0-0-1). «La Almendrilla». Carbonato cálcico. 4. Carabafta, 
Orusco y Valdilecha.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 30 de noviembre de 1982 —El Director provincial, 
por autorización, el Subdirector provincial (ilegibie).

1994 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
minera que se cita, de las provincias de Guadala
jara y Soria.

Con fecha 30 de noviembre de 1982, por esta Dirección Gene
ral de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de explo
ración:
Número, 2.239; nombre, «Flavia»; mineral, Carbón (recurso Sec

ción D); cuadrículas, 2.880; meridianos, 2o 55’ y 2o 35’ W; 
paralelos, 41" 18’ y 41" 02’ N.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de L 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El Director general, Adria
no García-Loygorri.

1995 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
minera que se cita de las provincias de Badajoz y 
Huelva.

Con fecha 30 de noviembre de 1982, por esta Dirección Gene
ral de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de explo
ración;
Número, 11.816; nombre, «Butrera»; mineral, recursos de la 

Sección C); cuadrículas, 315; meridiano, 0° 22’ y 0" 29’ W; 
paralelos, 36° 06' y 30° 01’ N.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 01 del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría de 26 de agosto de 1978.

Madrid, 30 de noviembre de 1982.—El Director general, Adria
no García-Loygorri.

1996 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Sevilla, por la que se hace 
público los permisos de investigación minera que 
se citan, otorgados.

La Dirección Provincial de1 Ministerio de Industria y Ener
gía en Sevilla hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales;
7.309. «Acebuchos». Caliza. 4. Gilena.
7.315. «Guardas 1». Recursos de la Sección C). 244. El Castillo 

de las Guardas, El Madroño y Aznalcóllar.
7.310. «Guardas 2». Recursos de la Sección C). 5. El Madroño 

y El Castillo de las Guardas.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
M'nería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 30 de noviembre de 1992.—El Director provincial, 
Juan Grau Carril.

1997 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Madrid, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
mito de investigación;
Número, 2.740 (0-1-0); nombre, «Mari Carmen II»; minera), 

cuarzo; .cuadrícu’r.s, 47, y términos municipales, Aldea del 
Fresno y Villa del Prado.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto -m 

el artículo 1C1 del Reglamento General para el régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 30 de noviembre de 1982 —El Director provincial, 
por autorización, el Subdirector provincial, ilegible.

1998 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Valencia, por la que se 
hace público el otorgamiento y titulación de la 
concesión de explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Valencia, hace saber: Que por el ilustrísimo señor Director 
General de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:
Número, 2.396; nombre, «Salí del Llop»; mineral, caliza; cuadrí

culas, 8; término municipal, Sagunto.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 1 de diciembre de 1982.—El Director provincial, por 
autorización, Fernando Musoles.

1999 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Zaragoza, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves
tigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zaragoza hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:
Número, 2.517; nombro, «Estrella de Oriente V»; mineral, Re

cursos de la Sección C); cuadrículas, 324, y términos muni
cipales, Cariñena, Aguarón, Paniza, Encinacorba, Cerveruela, 
Villarreal de Huerva, Mainar y otros.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 101 del Reglamento General para e1 Régimen le 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1982.—El Director provincial, 
Mario García-Rosales.

2000 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Teruel, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso dé investigación:
Número, 5.410; nombre. «Bilbao»; mineral, arcillas refractarias; 

cuadrículas, 8, y términos municipales, Castellote y Las Pa
rras de Castellote.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de'la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 3 de diciembre de 1982.—El Director provincial, An
gel Manuel Fernández Vidal.

2001 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Granada, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Granada hace saber que han sido otorgados los siguien
tes permisos de investigación, con expresión de número, nom
bre, mineral, cuadriculas y término municipal.
30.052. «Santa Bárbara». Plomo, cinc y demás recursos Sec

ción C). 4. Baza.
30.053. «Eva», Plomo, cinc y demás recursos Sección C). 2. Gor.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 3 de diciembre de 1982.—El Director provincial 
(ilegible).

2002 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autorizan modificaciones en la linea de transporte  
de energía eléctrica a 132 KV, subestación «La 
Robla» y subestación «Mansilla de Mulas», en la 
provincia de León, solicitada por «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima» y se declara en concreto lo 
utilidad pública de las mismas.

limo Sr.: Visto ei expediente incoado en la Dirección Pro
vincial de este Ministerio en León, a instancia de «Unión Eléc
trica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, nú-
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mero 53, solicitando autorización para la modificación de una 
linea de transporte de energí» eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cump.idos ios trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1666, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2019/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 e noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», las modificaciones, que 
b continuación se relacionan, en la línea de transporte de ener
gía eléctrica a 132 KV de tensión, con origen en la subestación 
transformadora «La Robla» y final en la denominada «Mansilla 
de Muías», cuyo establecimiento fue autorizado por esta Direc
ción General por Resolución de lecha 11 de maye de 1961.

Las modificaciones consistirán: Unas en sustituir el tipo de 
apoyo metálico o su emplazamiento, y afectará a los apoyos nú
mero. 69, 70, 71, 75 , 93, 94, 95 y 90; manteniéndose la misma ali
neación en un principio proyectada, y, otras, a modificar las ali
neaciones actuales entre los apoyos números 62-65 y 65-69.

La finalidad de estas modificaciones es la de agilizar la cons
trucción y puesta en servicio de la línea, salvando las dificul
tades surgidas con las servidumbres a imponer, dada la urgen
cia de atender los suministros para los que ha sido proyectada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en máteria de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 o e octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de ocho meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 6 de diciembre de 1982.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

limo. Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de León.

2003 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autorizo el establecimiento de la línea de transporte 
de energía eléctrica a 380 KV, entre la central 
nuclear de Cofrentes y la estación transformadora 
«Benajama», y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma, solicitada por «Hidroeléctrica 
Española, S. A.».

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en la Dirección pro
vincial de este Ministerio en Valencia, a instancia de «Hidroeléc
trica Española, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Her- 
mosilia, número 3. solicitando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley dé 
24 de noviembre de 1039;

Visto el informe del Ayuntamiento de Onteniente, favorable 
técnicamente pero oponiéndose al cruce de la línea eléctrica' 
sobre terrenos del término municipal por razón del origen nu
clear de 1.» producción;

Considerando que dicha oposición no es atendible ya que no 
se -uestiona el origen de la energía que se quiere transportar, 
ya que, en todo caso, el oponente debería haberse presentado en 
el expediente de autorización de la central de origen de la línea 
solicitada, y solamente se cuestiona la línea de transporte de 
energía eléctrica,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la imSma. ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el establecimien
to de una línea de transporte de energía eléctrica a 380 KV, 
interprovincial Valencia-Alicante, con origen en la central nu
clear de Cofrentes y final en la estación transformadora de 
Benejama. Dispondrá de un circuito dúplex con conductores de 
aluminio-acero de 863,1 milimetros cuadrados de sección, apoyos 
metálicos y cadenas de aisladores de vidrio. Para la protec
ción contra las sobretensiones de origen atmosférico dispondrá 
de dos cables de tierra de acero de 58,56 milímetros cuadrados 
de sección. La lon'gitud total de la línea será de 67 kilómetros, 
de ios cuales, los 02,53 primeros corresponden a la provincia de 
Valencia y los 4,47 restantes a ia de Alicante.

i a i ínalidad es poder conectar con la red de Levante-Sur y 
mejorar el servicio en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación foizosa y sanciones en materia de ins
talaciones .eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, dé 20 de octubre.

Lo que digo a VV II.
Madrid, 6 de diciembre de 1982.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

limos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria 
y Energía de Valencia y Alicante.

2004 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita en las provincias de Segovia y Valla
dolid.

Con fecha 9 de diciembre de 1982 por esta Dirección General 
de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración;

Número. 1.004; nombre, «Cerquilla-II»; mineral, rocas bitumino
sas (recurso Sección D); cuadriculas, 1.152; meridianos, 4o 06’ 
y 22’ W; paralelos, 41° 23’ y 41° 31’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en ol 
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 9 de diciembre de 1982.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelan-Gómez de Bonilla.

2005 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento dei permiso de exploración 
que se cita en las provincias de Zaragoza y Soria.

Con fecha 9 de diciembre de 1982, por esta Dirección General 
de Minas ha sido' otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número, 2.564; nombre, «Amistad»; mineral, caibón (recurso 
Sección D); cuadrículas, 720; meridianos, 2° 01' y 1° 51’ W; pa
ralelos, 41° 36’ y 41° 30’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto do 1978.

Madrid, 9 de diciembre de 1982.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelan-Gómez de Bonilla.

2006 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial  de Zaragoza, por la que se 
hace público el otorgamiento y titulación de la 
concesión de explotación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zaragoza hace saber que por el ilustrísimo señor Di
rector general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente 
concesión de explotación

Número, 2.415; nombre, «Ampliación a San José»; mineral, 
barita; hectáreas, 50, y término municipal, Torrijo de la 
Cañada.

Ló que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, lo de diciembre de 1982.—El Director provincial, 
M. García-Rosales. i

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

2007 ORDEN de 10 de diciembre de 1982 por la que 
se concede el cambio de denominación del título 
de Productor de Semillas de «Cultivadores de Pata
ta de Valdivia, S. A.» (CULPAVAL), que pasará 
a denominarse «Sociedad Cooperativa Limitada de 
Cultivadores de Patata de Valdivia» (Cooperativa 
CULPAVAL).

limo. Sr.: De acuerdo con el artículo BA, 1, del Decreto 
3767/i972, de 23 d© diciembre, por e] que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vi-


